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SUPLEMENTO
AL

BOLETUS OFICIA!» DE ESTA FBOVINCIA.

SECCION DE VENTAS DE BIENES NACIONALES
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

BADAJOZ.

Por providencia del señor gobernador civil de esta provin­
cia,y conforme à la ley de 1.’ de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se espresará las fincós siguientes:

Subasta para el dia oO de noviembre de 1835, de doce á 
una de la tarde, en las casas consistoriales de la córte , ante 
el señor juez de primera instancia D. Miguel Jóven¿de Salas 
y escribano D. Antonio Esparza.

Propios.

Una dehesa titulada Penisidr.o, término de la ciudad de Llere- 
iia, y correspondiente á los propios de la misma: se com­
pone de 249 fanegas de tierra de monte bajo, (con algunos 
pedazos de terrenos de labrantía, razón porquería han ca­
lificado los péiitos indivisible: gana la renta anual de 872 
rs., se ha capitalizado en 15,6!>6, y lasada pericialmente 
para su venta en 43,575 rs., délos que,|deducido el 10 
por 100 por administración, queda en la cantidad líquida 
de 39,217 rs- y 32 mrs., por los que sale â subasta.']

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.” de la ley de desamortización 
de 1.’ de mayo^de 1855.

Notas. 1.’ La finca que queda expresada no se halla 
gravada con carga alguna.

2.® Los derechos de tasación y demas del espediente hasta 
la loma de posesión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 22^de octubre de 1855.—J.|Codes.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.” de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el; dia y hora 
que se dirá las/incas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que"el precedente , ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Propios.

Un terreno de 146 fanegas de tierra, conocido fpor el Ahija- 
dero de las Cruces, término de la ciudad de Llerena, y 
correspondiente á los propios de la misma: linda con la 
dehesa de Peñisidro y cañada Soriana: está arrendado en 
900 rs, ánuos, capitalizado en 16,200, tasado pericialmente 
para su venta en I8,2o0, y de los que, deducido el 10 por

100 por administración, queda en Ja cantidad líquida de 
16,423 rs., por los que salejá la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de I.” de mayo de 1855.

La fioca de que se trata no se halla gravada con carga al­
guna, según resulta de los antecedentes que ^existen en la 
contaduría de Hacienda pública de esta provincia ; pero si 
aparecieren se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasla la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante,

Badajoz 22 de octubre de 1855.—J. Codes.

Por providencia del señor gobernador- de la provincia, j en 
virtud de la ley de 1.” de mayo último’, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y horaüque 
se dirá, lasjíincas_siguientes :

Remate para el mismo dia y hora^qne el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio 'Sitio.

Propios.

Un terreno de 155 fanegas, titulado Ahijadero de Corbacho, 
término de la ciudad de Llerena, y correspondiente á [los 
propios de la misma: linda con la dehesa del Canchal v 
y Cañada Soriana: está arrendado en 400 rs anuos, capi­
talizado en 7,209, tasado pericialmente en 23,250, de los 
que, deducido el 10 por ino por administración, queda en 
la cantidad liquida de20,925 rs., por los que sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su­
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for­
ma y plazos que previene el art. 6." de la ley de desamortiza­
ción de 1.° de mayo de 1855.

Notas 1.® La finca de que se trata no se halla grava­
da con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia, perosi apareciesen, se indemnizará al comprador.

2.® Los derechos de tasación serán de cuenta del rema­
tante.

Badajoz 22 de octubre de 1855.—J. Codes.

Por providencia del señor Gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1 * de mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que elj precedente, ante



el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Propios.

Un terreno de 201 fanegas, conocido por el Ahijadero de D. 
Pedro Valencia, término de la ciudad de Llerena, y cor­
respondiente á sus propios; linda con el Corbacho, los 
Friadales y el Canchal: está arrendado en 400 rs., capita­
lizado en 7,200, tasado pericialmente para su venta en 
30,150, y de los que, deducido el 10 por 100 por admi­
nistración, queda en la cantidad liquida de 27,1.35 rs,, 
por los que sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su­
basta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de l.° de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna , según resulta délos antecedentes que existen 
en la contaduría principal de Hacienda pública de esta pro­
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del comprador.

Badajoz 22 de octubre de 1855.—J. Codes.

PALENCIA,

Por providencia de^señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1,° de mayo último, é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública -^subasta en el dia y hora 
quejefdirá,|las íineas siguientes':

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ant'^ 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio Sitio-

Senescencia.

Una casa en Palencia, calle de Zurradores, señalada con el 
núm. 11, que perteneció á la hermandad de la caridad do­
miciliaria de esta ciudad: linda à la derecha como en ella 
se entra con casa de Antonio Antigüedad, á la izquierda 
con otra de Valentin Pintado, y por lo accesorio con otra 
de Daría López: la figura de su planta es la de un exágo­
no irregular, que encierra 4,280 pies superficiales, de los 
que 1,238 corresponden á lo descubierto, y los restantes á 
lo edificado: tiene de fáchada en el piso bajo 43 pies li - 
neales, y en el principal 39 id., por no guardar los aplo­
mos: solo consta de dichos dos pisos, natural y principal, 
distribuidos en varias piezas por medio de implentas y ta­
biques; su posición, distribución y estado de conservación 
regulares; tiene dos pozos de aguas y un sumidero: por to­
do lo que, tenido en consideración con inclusion de puer­
tas, ventanas, rejas y balcones, ha sido tasada en venta 
por la cantidad de 14,830 rs.: la habita el mayordomo ó 
encargado de la hermandad, con renta de 1,000 rs.,-por la 
cual se ha capitalizado en 22,500 rs., que será el tipo de 
la subasta.

Otra casa en Palencia, calle Mayor principal, núm. 54, que 
perteneció al hospital de Sao Bernabé: tiene de fachada 
22 y 1|2 pies lineales; linda á la derecha como en ella se 
entra con casa de Estéban Valbuena, á la izquierda con 
otra de Fernando Martin León, y por lo accesorio con la 
misma de dicho Valbuena: la figura de su planta, es la de 
un trapezoide, que encierra una superficie de 1,318 1|2 
pies cuadrados, con inclusion de la mitad del vuelo del so­
portal. de los que 141 corresponden à su patio, que tiene 
pozo, y los restantes á lo edificado; consta de piso natural, 
entresuelo, principal, segundo y buen desvao; guardan to­
dos los aplomos de la planta baja, y están distribuidos en 
varias piezas por medio de implentas y tabiques; su cons­
trucción es compuesta de zócalos de sillería y mampostería 
concertada, muros de ladrillo y entramados á poste y car­
rera, cerrados de ladrillo y adobe; tiene buenas luces y muy 
buená distribucion; hace tres años se construyó de nueva 
planta, por lodo lo cual, con inclusion de puertas, venta­

nas, rejas y balcones, ha sido lasada en 32,694 rs.: no 
produce renta por estar desalquilada; "pero el aprecio en 
renta es de 2,000 rs., y la capitalización por ellos ascien­
de á 45,000 rs., y siendo menor que la tasación, sale 
por esta al remate.

Un piso en el rio Carrion de la misma procedencia, en las in­
mediaciones del prado de la Lana de esta ciudad de Palen­
cia: comprende este edificio cinco artefactos independientes 
que corresponden á "otros tantos sugelos; y el que es obje­
to de este remate-es el Ululado del Portal, por ser el pri­
mero entrando, el cual consta de 1res pilas; la presa y una 
cuadra contigua al edificio es común á h>s cinco artefactos; 
este edificio agua abajo tiene de línea 43 pies 112; en ma­
yor fondo es de 37; la figura de la parte cubierta es la de 
un polígono irregular dé ocho lados, en el que se compren­
den 1,^96 pies superficiales, distribuidos en caja para la 
rueda ídráulica, pilas, cocina y espacio para depósito dero- 
pás'; sü fábrica es de sillarejo y mampostería en zócalo y 
ángulos, y lo demás de tierra y tabiques entramados; su 
conservación regular: ha sido tasada en venta en la canti­
dad de 49,800 rs,, y en renta 2,500: está arrendado á 
Matías Locasen la misma renta de 2,500. por la cual se 
ha capitalizado en 56,230 rs., y esta cantidad es laque 
sirve de tipo para el remate.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.” de la ley de desamortización 
de 1.® de mayo de 1855.

I.as fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Palencia 25 de octubre de 1855.—José Carrascon.

OVIEDO.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de mayo último é in.-'truccion de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia^y hora 
que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedenié, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 8 del inventario.—Primera suerte: consta esta parle de 
edificio de 68 pies lineales de fachada á la calle de la Ve­
ga, de esta ciudad de Oviedo, señalada con los núms. 3 y 
6, compuesta de planta baja, principal y segunda, con pa­
lio y pozo de aguas limpias, y huerta á su espalda; tasada 
en 50,819 rs,; capitalizada en 47,230, según la renta que 
los péritos han dado de 2,100 rs., á causa, de hallarse di­
cho edificio desalquilado y no tener renta determinada, y 
siendo mayor el precio de la tasación que el de la capitali­
zación, se saca á subasta por el precio de aquella.

Núm. 8 del inventario.=Seguuda suerte: se compone de la 
casa que antes fue hospital de los Remedios, con 26 pies 
liqeales de fachada á la calle de la Vega, de esta ciudad 

. de Oviedo, núm. 4, con piso bajo, principal y segundo;
tasada en 13,486 rs., y capitalizada en 11,250, rs., según 
la renta que los péritos han dado de 500 rs., á causa de 
hallarse dicho edificio desalquilado, y no tener renta de­
terminada, y siendo mayor el precio de la tasación que el 
dé la capitalización, se saca á subasta por el precio de 
aquella

No se admitirán posturas, que no cubran el tipo de la su­
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortiza­
ción de 1.® de mayo de 1835.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría: pero
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si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se­
rán de cuenta del rematante.

Oviedo 16 de octubre de 18o5.—El comisionado princi­
pal, Fermin Villamil.

BURGOS.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de mayo último é instrucción de 31 
del mismo , se sacan á pública subasta en el dia y i,hora que 
se dirá las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el "precedente, ante 
el señor jaez y escribano mencionados,- y en el propio sitio.

Propios.

Núm. 62 del registro.—Siete tierras de 18 fanegas 6 celemi­
nes de segunda, y 26 fanegas 6 celemines de tercera, que 
en términos de esta ciudad pertenecieron á los propios de 
la misma , y llevan en arriendo Andrés Antón , Cipriano . 
Gonzalez, Eugenio Miguel, Melchor Arnaiz y xManuel Gar­
cía. Producen en renta 935 rs. 2 mrs. ; se han capitaliza- 

' do en 17,191 rs. 2 mrs., y td.sada en 18,000 rs. , por cu­
ya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 63 del registro.—Siete tierras de 2 fanegas 6 celemines 
de segunda, y 39 fanegas 6 celemines de tercera , que en 
términos de esta ciudad pertenecieron asimismo á los pro­
pios de ella, y labran Leonardo Castillo, Roman Arnaiz y 
Clemente Peña. Producen en renta 792 rs.: se han capita­
lizado en 11,256 rs., y tasada en 14,300 rs. , por cuya 
cantidad se sacan à subasta.

. Núm 64 del registro.—Nueve tierras de 1 fanega 6 celemi­
nes de primera , 19 fanegas 6 celemines de segunda y 27 
fanegas 6 celemines de tercera, que en términos de esta 
ciudad pertenecieron á sus propios , y labran Angel Tras­
casa, Mariano Enedaguila y Gregorio Fuente, Producen 
en renta 82G rs. 32 mrs. ; se han capitalizado en J4,884 
rs. 32 mrs., y tasado en 13,500 rs., por cuya caulidad se 
sacan á subasta.

Núm. 63 del registro.—Dos tierras de 13 fanegas 6 celemines 
de primera, que en términos de esta ciudad pertenecieron 
á los propios de la misma, y labran Gregorio Arribas y 
Angel García. Producen en renta 842 rs. 16 mrs. ; se han 
capitalizado en 13,164 rs. 16 mrs. ,y tasado en 13,400 
reales, por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 66 del registro.—Cuarenta y cinco tierras de 19 fane­
gas de primera, 124 fanegas 3 celemines de segunda y 110' 
fanegas 6 celemines de tercera, que en términos jdel pue­
blo de Villimar pertenecieron á los propios de esta ciu- 

- dad , y labran los vecinos de dicho Villimar. Producen en 
renta 2,096 rs. 16 mrs.; se han capitalizado en 37,736 rs. 
16 mrs-, y tasado en 66,000 rs., por cuya cantidad se sa­
can â subasta.

Núm. 67 del registro.—Seis tierras de 47 fanegas 6 celemi­
nes de primera y 7 fanegas 6 celemines de Jsegunda , que 
en términos de Villagonzalo Arenas, arrabal de esta ciu­
dad, pertenecieron á los propios de la misma, y labran los 
vecinos de dicho Villagonzalo. Producen en renta 1,448 rs. 
8 mrs.; se han capitalizado en 26,068 rs. 8 mrs., y tasa­
do en 27,009 rs., por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 68 del registro.—Veinte tierras da 3 fanegas de pri­
mera, 92 fanegas de segunda y 236 de tercera, que en tér­
mino del Barrio d» Villatoro pertenecieron á los propios de 
esta ciudad, y labran los vecinos de dicho Villatoro. Produ­
cen en renta 1,281 rs. 6 mrs, ; se han capitalizado en 
23,061 rs 6 mrs., y tasado en 33,500 rs.j por cuya can- 

, tidad se sacan à subasta.
Núm. 69 del registro.^Cuarenta y dos tierras de 190 fane­

gas de segunda, y 79 fanegas 6 celemines de tercera, que 
en el pueblo de Castañares pertenecieron à los propios de 
esta ciudad , y labran Manuel Casado y consortes. Produ­
cen en renta 2,329 rs. 14 mrs. ; se han capitalizado en 
41,929 rs. 14 mrs , y lasado en 71,500 rs. , por cuya 
cantidad se sacan á subasta.

Núm. 70 del registro.—Once tierras de 8'fanegas 6 celemi­
nes de primera, 124 fanegas de segunda y 232 fanegas de 
tercera, que en el pueblo de Cardeña pertenecieron á los 
propios de esta ciudad, y labra Angel García. Producen en 
renta 1,863 rs. 18 mrs. ; se han capilaliz. do en [33,543 
reales 18 mrs., y tasado en 53,000 rs.,por cuya cantidad 
se sacan á subasta,

Núm. 71 del registro.—Veintiséis tierras de 414 fanegas 9 
celemines ue tercera, que en el Barrio* de Cortes pertene­
cieron á los propios de esta ciudad , y labran los vecinos 
del mismo. Producen en renta 1,863 rs. 18 mrs.; se han 
capitalizado en 33,343 rs. 18 mrs. , y tasado] en 55,000 
rs., por cuya cantidad se sacan á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de l.° de mayo de 1855.

Notas. 1.® Las fincas de que se trata no se'liallan gra­
vadas con carga [alguna , según resulla de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia ; pero si apareciese se indemnizará al com­
prador.

2.® Los derechos del espediente hasta la toma de posesión ' 
resán de cuenta del rematante.

Burgos 19 de octubre de 1833.—El Comisionado princi­
pal de ventas, Francisco Arquiaga.

LEON.

Por providencia [del ’señor gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á publica subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero.

Núm 7 del inveníario.zzüna casa, sita en la plazuela [de San 
Martin, en Astorga, procedente del cabildo catedral de la 
misma: linda al iÑaciente, con casa de D. Evaristo Blanco 
y huerta del cabildo catedral; Norte y Poniente, con huer­
ta y casa del dicho cabildo, y calle de’la Culebra; Mediodía, 
con plazuela de San Martin: consta de planta baja y prin­
cipal, cubierta de leja; tiene 116 pies de fachada al Medio- 
día; Norte y Poniente 162, y Norte 168: la lleva en renta 
D. Eusebio Martinez en 800 rs. : capitalizada en 18,000 
rs. Y por ignorar su situación y linderos se procedió á su 
tasación, en virtud de la real órden de 10 de setiembre úl­
timo; y habiendo ascendido esta á 48,000 rs., se fija de 
tipo para la subasta.

Núms. 34 y 33 del inventario—Otra, sita en la ciudad de 
Astorga, núm. 8, de la misma procedencia que la anterior; 
linda al Norte, calle del Seminario ; Poniente, casa de D. 
Gregorio Fernandez; Mediodía, casa de D. Manuel de Ca­
co, y Naciente, casa deD. Matías Arias]: consta de planta 
baja y principal, cubierta de teja: tiene palio, corral, pozo 
y un huerto; dos paneras grandes, que están arrendada» 
por separado; la una tiene puerta á la calle , y la otfa por 
dentro de casa: tiene de fachada la casa, por el Norte 140 
pies; Mediodía, 132; Naciente y Poniente, 80: la lleva en 
renta la Guardia Civil en 650 rs., y las paneras D. Manuel 
Solís, en 100 rs.,que unidos á los 630 rs., hacen un to­
tal de 750 rs.: capitalizada en 16,875 rs. Ignorándose su 
situación y linderos, se procedió á su tasación , en virtud 
de la real órden de 10 de setiembre último; y habiendo as­
cendido esta á 19,600 rs., se fija de tipo para la subasta.

Núm. 15 del inventario.—Otra casa, sita en la calle de Sanc- 
ti-Spiritus, núm. 5, en la ciudad de Astorga, deja misma 
procedencia que las anteriores: linda Norte y Poniente, ca­
lle y plazuela de Sancti-Spirilus; Mediodía, calle del Semi­
nario , y Naciente gcon huerta de la misma procedencia: 
constEfde planta baja y principal, cubierta de teja ; tiene
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palio, pozo y un huerto; su fachada al Norte 74 pies; Po­
niente 4n, Mediodía 113, y Naciente 88; su estado actual, 
regular; la’^lleva en renta D. Bonifacio Ruiz en 630 rs ; 
capitalizada en 14,623 rs. Ignorándose su situación y lin- 

‘ deros, se procedió á su tasación, en virtud de la real órden 
de 10 de setiembre úllinao ; 7 habiendo ascendido esta à 
21,000 rs., se fija de tipo para la subasta.

Núm 12 del inventario.—Otra casa , sita en la calle de la 
Culebra, núm. 4 , en la ciudad de Astorga , de la misma 
procedencia que las anteriores: linda al Naciente con dicha 
calle; Norte y Poniente con corral y huerta de D. Andrés 
Magaz ; Mediodía con calle de Sancti-Spiritus ; consta de 
planta baja y principal, cubierta de ^eja, con su palio, cor­
ral y una huerta al Mediodía de 46 pies de ancha y 114- 
de larga; la fachada de la casa, 100 pies al Naciente ; 62 
Mediodía y Norte, y Poniente 02: la lleva en renta D. Mi­
guel Yuba en 630 rs.: capitalizada en 14,6?5 rs. Ignorán­
dose su situación y linderos, se procedió à su tasación, en 
virtud de la real órden de 10 de setiembre último; y ha­
biendo ascendido esta á 23,000 rs., se fija de tipo para la 
subasta.

Núm. 27 del inventario.—Otra casa, sita en la calle de la 
Tahona, núm. 1, en Astorga, de la misma procedencia, que 
las anteriores: linda al Naciente con dicha calle; Norte con 
casa de doña|María Manuela Bola.-J, y Angel Herrero; Po­
niente, con casa de Don Isidro Llamazares; Mediodía, con 
casa quefué del cabildo; consta de planta baja y principal, 
cubierta de teja; tiene su patio, pozo, corral y una huerta 
de 103 pies de largo y 33 de ancho: tiene de fachada la ca­
sa 47 pies; Norte y¿Mediolia 9i, y Poniente 47, en bueu 
estado: la lleva en rnnta 0, Gabriel Noriega en 700 rs.; 
capitalizada en 13,730 rs. Ignoráudose su situación y lin­
deros, se procedió á su tasación, en virtud de la real or­
den de 10 de setiembre último; y habiendo ascendido esta 
á 18,000 rs., se fija de tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de'la ley de desamortización 
de_^l.° de"mayo' de l833.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis­
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de es­
ta provincia; perosi apareciese, se indemoizaiáalcomprador 

Los derechos de tasación y demás del espediente has­
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante- 

León 23 de octubre de 18'35.—Coloman Castañon y Ace- 
vedo.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.® de mayo último é instrucción de 31 del 
mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di­
rá las fincas siguientes;

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero.

Núms. 1,030 al l,112^del inventario.—Una heredad de tier­
ras, sitas en término de Benavides y Gavilanes,} partido de 
Astorga, procedentes de la fabrica déla iglesia de Santa

Magdalena de dicho Benavides,’la cual se compone de ^12 
112 fans, de tierra triííal de primera calidad; de 14 1|2 de 
segunda, y de 15 1,2 de tercera; de 2 li2 fans, de tierra 
centenaPde primera calidad, de 9 y un cuartal desegunda, 
y de 15 id. de tercera; ademas 5 fans, y 3 cels. de prade­
ría: sus linderos constan en el espediente de su razon: la 
llevan en renta Toribio González y compañeros en 1,100 
rs.: capitalizada en 22,000 rs. Ignorándose su situación y 
linderos, se procedió a su ta.sacion, en virtud ^de la,1 real 
órden de 10 de setiembre último; y habiendo ascendido es­
ta á 32,538 rs., se fija de tipo para la subasta.

Núm. 253 del inventario.—Otra heiedad radicante en Villa- 
mizar, procedt^nle de la fábrica de la iglesia de dicho^pue- 
blo, partido de Sahagun; la cualjse compone de 7 fans, de 
tierra trigal de p iob ra calidad, de 36 id. de segunda, y 
de 4 id. de tercera, de 16 fans, de tierra centenal de se­
gunda calidad, y'^de 8 de. tercera; de 11 montones de pra- 
dei ía'de primera calidad y de 18 de segunda: sus linderos 
constan en el espediente de su razon; la llevaren renta Re­
migio Gonzalez en 24 fans 6 cds. de trigo é Igual canti­
dad de centeno, que, reducidas á metálico, al respecto de 
29 rs. 10 rars. fanega de trigo, y al de 22 rs. fanega de 
centeno, irapoilan 1,236 rs. 24 mrs.: capitalizada en 23,134 
rs. 4 mrs.: tipo para la subasta, 22,620 rs.

No se’admitirá postura que'no c.rbra§el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.” de la ley de desamortización 
de 1 ° de mayo de’ 1833.

Las finca.s de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que exi.sten en la 
contaduría de Hacienda pública;pero si apareciere, se indem­
nizará al comprador.

Los derechos del espediente hastaj la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

León 23 de octubre de 1833.—Coloman Castañon y Ace- 
vedo. -

Nota Estas fincas se adjudicarán al mejor postór, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 

100.
En cada uno de los dos años sub^^iguiente.s. el 7 por 100. 
Y en cada uno de los 10 años inmediulos, el 6 por lOO.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años. 
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo casóse los abonará el interés máximo de 5 por 
100 al año correspondiente á cada anticipo: lodo con arreglo 
á ladeyjde I ." de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indivi­
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á tos para­
yes señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño 14 de JVoviembre de 1833.
El Comisionado principal de ventas de bienes Baciouales 

Julian Pastrana.

IMPRENT2V DE RUIZ,


